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Hosoital de Emerpencias

Villa EiSafuador '
D€ce¡io d€ lá lgualdad de oportunidades para mujeres y hombres,

'Año d6l Bicentonario, de la consolidación de ¡ue9tÉ lndBpendencta
y de la conñemoradón de las hercicas balallas de Junfn yAyacucho

N.28 -zoz+-oA-HEvEs

RESOLUCfiON ADM IN ISTRATIVA

Viua Et Satvador, I Z ABR, 20Z,+

VISTO:

EI Expediente N" 23-01z0is-001, que contiene er rnforme N" 1oi -2024-uL-OA-HEVES
de la unidad de Logfstica, el lnforrne Técnico N' 003-2024-PAT-UL-oA-HEVES del Area de
control Patrimonial, y el Informe N'037-2024-UAJ/HEVES de la unid¿d de AsesorÍa Juridica.
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COT\¡SIDERANDO:

r{ru?a
R:;'ir$'ry/

r tY¿r"

Que, mediante Decreto supremo N'00g-2017-sA. mocliflcado por el Decreto supremo
N" 01 1-2017-sA, se aprueba el pe ¡ramento de organización y Funciones der Ministerio tJe
Salud estableciendo al Hosp¡tal de Ernergencias Villa El Salvador, como un órgano desconcentrado
del Min¡sterio de salud, dspenrír';irá de ra Dirección de las Redes lntegradas de salud de sujur¡sdicc¡ón,

Que, er Decreto Legisr-ti,,n der sistema Nacionar de Abastecimiento, aprobado
con Decreto Legisrativo r.r' 'r¿i9 trene por finaridad estabrecer ros principios, definiciones,
compos¡ción, normas y pfocedirnientos der sistema Nacionar de Abastec¡m¡ento, asegurando
que las actividades de ra cadena da Abastecimiento púbrico se ejecuten de manera Jficientey eficaz, promoviendo una gestión iiiteroperativa, art¡curada e integrada, bajo er enfoque de Iagestión por resultadosl

Que, el numerar 2 der añÍcr.rro 4" der Decreto supremo No 217-2019-EF, que apruebael Regramento der Decreto Legisrat¡vo No 1439, Decreto Legisrativo der sistema Nacionar deAbastecimiento, deíine a ros bienes muebres como aquerts que, por sus caracteristicas,pueden ser trasradados de un ,ugar a otro s¡n arterar su integridad, ¡ncruyendo tos intangibtei fLsexistencias, independientemente de su uso;

Oue, el artículo S Cel p:i,:rmento del Decreto Legislat¡vo No .1439, establece que laDirección cenerar de Ab.ritecinT ienlo, en su caridad au 
"iiá ,.".t0, der sistema Nacionar deAbastecimiento, es quien !'egura ri: ..stión y disposicíón de ros bienes muebres e inmuebres

::" t",ul:1"'.tt:n bajo ei ámbitc d:rl Sistema Nacional de Abastecimiento; precisándose en etnume.,r 22 3 der artfc.ro 22 de.ra mi§ma norma regar, qru io" acfos de drsposrc ión de b¡enesmuebres impr¡can er trasraco de pmp¡edad a ttturo lratuito t) oneroso, con ra consecuanre sar¡ctadel patrimonio de ras Ent¡dade.sii, ryediante u ainainn,- lransterenc¡a u otras nodaridadesesfab/ecrdas mediante Directiva 
-cle ra Dirección e un"Át' i" Abastecim¡ento. Lo§ scfos de,;i:;:::* de bienes muebtes Gqu¡eren que prev¡amente se haya reatizado ta baja de tos

QLre, con Res.ir-¡ción Drrectorat N" 0015-2021-EF/54.01 modificada con ResoruciónDirectoral l'l' 0006-2022-t:F/54 01, se aprueba la oiÁti* ¡r oooo-zozt _er/54. O1 _ ,,Directivapara la Gestión de Bienes l,4.ebles palrir¡oniales 
'en 

et nl"rco del sistema Nacional deAbastecimiento", la cual tiene por-fbtÉ.to regular la gaat,Un Ou los bienes muebles que formen
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"Deceñio de Ia lgualdád dé opotunrdades pafe muiefes y hombfes,
'Año del Bice0tenado,.d€ ta consoldación.de nuestra lndapendencta
y de la conñemoración de t?s herorcas b¿ta,las de Junin y Ayacilcho

pane o susceptibles de incorporación al patr¡monio de las Entidades clel sector público que se
encuentren bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastéctrniento,

Que, el hterar h) der numerar 4.2 der articu¡o 4 de'¡a Directrva N'0006-2021-EF/s4 o1 -
"Directiva para la GestiÓn de Bienes Muebles Patrimoniaies en el l\4erco del Sistema Nacional
de ADastecimiento", define Ia gestión de bienes muebles,?.rJ irror)¡a es como "Et conjunto de actos
y proced¡m¡entos ejecutados para el manejo eficienk:, ¡-¡e ;cs Dienes muebtes patrimon¡ales
comprende /os ac¿os de adquistción, admnlsttac¡ón y ,r,"potic,ó,t. asi coma los procedirn¡entos
para su as¡gnación en uso, alta, baja, registro, ittvc¡¡rario, saneamienta administrat¡vo
mantenim¡ento, aseguram¡ento y supeN¡s¡ón, entre otros úe g¿st¡ón interna',;

Que, el articulo 47' de la Directiva N' 0006-202.1.ii Fr54 01 -,,Directiva para la cestión de
Bienes Muebles Patrimoniales en el Marco det srstenra ¡"J¿cional de Abastec¡miento", define la
Baja como un procedimiento por el cual se cancela la anctación de un bien mueble patrimonial en
el reg¡stro patrimon¡al. Esto ¡mplica la extracción correspond¡ente dei registro contable patrimonial
y su control a través de cuentas de orden. cuando corre§ponda, ia que se efectúa conforme a
la normatividad del Sistemá Nacional de Contábilidad:

Que, el literal h) del numeral 48.1 del articulo 48'd,:, ia Directiva ),1" 0006-2021- EFi54.O1
"D¡rectiva para la Gestión de Bienes l\,4uebles Petrimon¡oles en el lVlarco del Sistema Nacional
de Abastecim¡ento", señala como una de las causales para proceder á la baja de bienes, la cle
"RAÉE", que se def¡ne como los aparatos eléctr¡cos o e¡ectñnicús que han alcar'¡zado el f¡n de
su vida útil por Ltso u obso/escencla, se encuentran ¡nopct¿!t\!DS, sO,l de-scarlados o desechados
por el usuaria y adqu¡eren la cal¡dad de res/duos, coml: bttu¡! td() tamb¡én a sus ccmponentes.
accesorios y consum¡bles;

Que, por otro lado, el numeral 49.1 del árticulo 4§r ,ru la reterida Directtva. establece que
"La Oficina de Control Patr¡monial ¡dent¡f¡ca los bienes trtuibles patr¡moniates a dar de baja y
elabora un lnforme Técn¡co suste¡rtando la causal coh tispar)diente y recomendanda la baja. La
documentación se re¡nila a la Ofic¡na General de Adtninistración para que em¡ta la resoluc¡ón
que aprueba la baja de /os blenes muebles patr¡mon¡aies de /os,"gis¿ro-< patr¡mon¡al y
contable. Dicha resolución cont¡ene como n¡n¡mo la causal de baja, la descr¡pción del b¡en

mueble patrimonial y su valof',

Que, la Directiva N'0001-2020-EF/54.01 - "Proced;mientos para la Gestrón de Bienes
Muebles ca¡¡ficados como Residuos de Aparatos Eléctrici" i Electrónicos - RAEE", aprobado por
Resolución Directorel N" 008-2020-EF/54.01 y modif¡cado F¡ür Resolución Directoral N" 0008-2021-
EF/5.1.0, regula los procedimientos para lá gestión de bienés muebles caltf¡cados como RAEE, a
fin d? prevenir impactos negativos en el medio amb¡enLe .l tia?nl\zát la trazabilidad del manejo
de brenes calificados como RAEE,

Que, mediante Resolución Directoral N' . ü6.2018-DE-HEVES, se aprobó la

Directiva Adm¡nistrativa N" 001-20'18-DE-OA-ULOG-ACP-HEVES - "Directiva Adminjstrativa de
Procedimientos para la Administración y Uso Adecuaoo de los Bienes Patrimoniales del

Hospital de Emergencias Villa El Salvador", cuya finaridad es normar la administración y el

buen uso de los bienes patrimoniales (Mueb¡es, lnmuebles, Equipos de Oficina, Equipos
I\4édicos, lnstrumentales Médicos y Unidades de Transporte), ejerctendo un control permanente

de los bienes patrimon¡ales a cargo del personal administratlvo y asistencial;
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Hospital de Emereencias
Villa ElSalvador "

Oue, con el Prove{do N' 136-2023-U ICHyS-OA-tl EVES de lecha 04 de octubre del 2024,
el Jefe de la Unidad de lngenieria Clfnica, Hosp¡talaria y Serv¡cios nace suyo el lnforme Técnlco
N" 196-2023-AlH-U ICHyS-OA-H EVES del Area de lngeniaria Hospitalaiia, concluyendo que en
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Hosoihlde Emerp-eno¡s

'/illa El5¿,ndor

'Dec8nio de ¡a lgualdad de oportunidades para fhujefes y hombrés.-Año del Brcentenaflo_ de ta consolld¿ción de nuosúa ¡ndápendencia,
y de ¡a corm€ñorac¡ón de tas heottag bata¡las d€ Junin yAyacucho

mérito al oFrcro N' D000s94-2022-DGos-l\i,I NSA de la Dirección Generar de operaciones en
salud, se emitió opinión técnica favorabre para ra incorporación del romógrafo con código
Patrimon¡al N" 5322968800 en el plan de Equipamiento de Establecimientos de salud zozz-zoi4,
en razón de encontrarse en estado inoperativo;

Que, mediante lnforme Técnico N' o0g- 2024-PAT-UL-oA-HEVES de fecha 04 de abr¡lder
2024, el Responsabre de contror patrimoniar recom¡enda dar de BAJA por ra causar de .RAEE,,, 

a
ocho (08) b¡enes muebles patrimoniales correspondientes al Tomógrafo Computárizado Multicorte
y Componentes, cuyo detalle técnico se consigna en el Anexo N" 01 de su lnformei

Que, con rnforme Técnico N" 101-2024-UL-oA-HEVES de fecha 08 de abril der zo24,la
Jefa de la unidad de Logfstica concluve que se apruebe la BAJA por causal de ,,RAEE,,, de los
ocho (08) bienes muebres patrimoniares, con un varor neto total de s/ 697,16g.11 (seiscientos
Noventa y siete Mir cre¡to sesenta y ocho con 111100 soles), cuyo detafle iécnico son
cons¡gnados en el Anexo ñ'i0t - F¡cha de Descripción de los Bienes Muebles patrimon¡ales
del lnforme Técnico N' 003-2024-PAT-UL-OA-HEVES:

Que, con la finalidad de corttinuar con el desarrollo de las act¡v¡dades y procesos técnico-
adm¡n¡strativos a nivel inst¡tuciona¡ resulta pertinente atender lo solicitado por la Unidad de
Logfstica y el Responsable de Contiol Patrimon¡al, en consecuenc¡a emitir el correspondiente
acto resolutivo, de acuercic al marco normativo vigente,

con la visación der Jefe de ra unidad de Asesorra Jurfdica, de ra Jefa (e) de ra unidad de
Logistica y del Responsable de Control patrimonjal del Hospital de Emergencias Villa El Salvador,
)/;

De conform¡dad cco ro disDl,esto en er Decreto Legisrativo N. 143g, Decreto Legisrat¡vo
del sistema Necional de Abastecimiento, el Decreto supremo No 217-20.r g-EF, Regramento
del Decreto Legislativo No '1439, Oec-óto Legislativo del S¡stema Nacional de Abastecim¡ento, la
Directiva ¡¡' 0006-2021-EFi s4.01 - l'llirectiva para la Gest¡ón de Bienes Muebles patrimoniales
en el Marco der sistema :!acie,n?l de Abastec¡m¡ento", aprobada con Resolución DirectoraiN' 0015-2021-EF r54.01 y r¡odifrcoda con Resorución D¡rectorar N. 0006-2022-EF/s4.01, la
Directiva N'0001-2020-EF/ 54.01 - "Proced¡miento para la Gestión de Bienes Muebles calificados
como Res¡duos de Aparatos Eróctri:os y Erectrónicos - RAEE', aprobada con Resorución
Directoral N" 008-202C-EF/S4.01 y moC¡ficada con Resolución Directoral N.0008_2021_EF/54.0, y
la Resolución Jefatural ;{'s8r-20i6/IGSS que aprueba el ,'lvlanuar de operaciones der Hospiial
de Emergencias Villa El S¡lvador,,;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRTMERO: ApROBAT ra BAJA de ros fegistros patr¡moniares y contables der
Hospital de Emergencias V¡lla Et Satvador, por la Causat de RESIDUOS DE APARATOS
ELÉCTRICOS y ELECTRóN''C§.: RAEE, de ocho (0g) bienes muebtes patrimoniales, por el
valor neto de §/ 097,168. t'1. (sei§ciár,tos Noventa y siete Mir ciento sesenta y ocho con 11/100
soles), cuyas caracterfsticas ge enc entran especificadas en el Anexo N. 01 _ Formato oe
Ficha de Descripción de ics Bie¡es l\ilt¡ebles patrimoniales,,, que forma parte integrante de ¡apresente Resoluc¡ón.

f{. POCco

ARTíCULO SEGUNDO: DlSpoNEH,que ra unitjad de Economra y ra unidad de Logfst¡ca, a través
del Area de control patrimoniar, 

. r,'al'cÉn las acciones vincuradas a lo dispuesto en el ar¡culo
precedente, conforme a sus competenc¡as func¡onales.

I
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ü§J Hospit¿lde Emerpenc¿s

Villa ElSalvador "
''[le,)Lrnr üe ,a tguald¿d de oporur,oades par¿ .nuJeres y hdTbres'AÉ¡ r el Lrce.lte'rario, oe ra consord¿cron ¡e '1uestrá t^Jepe4ap-¿.a

y ile 1., i]cnñlemo¡ación de tás hercicas balállás de Junir y aya,cuclá

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a ra Unidad de comun¡cac¡ones e rmagen rnstituc¡onar,
publiqué la presente Resoruc¡ón, en ra página web institucionar dei Hospitar de Emergencias vila
El Salvador.

REG|STRESÉ, ÉoMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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"Año del B¡centen¿rio, de la consolidBc¡ón de nuestra lndependeñciá, ycie la.onmemor¿ción de ras

hero¡cas b¿la¡les de lunín yAy¿aucho"

ANEXO N' 01 OE I.A RESOLUCIóN AOMINISTRATIVA N' .¿024-OA.HEVES

FORMATO OE FICHA OE DESCRIPCIÓN OE I.O5 BIENES MUEELES PATRIM ONIATES

ITTM cóorGo DEXOMÍ¡¡AcrOiI DEL APARATO'TÉCÍRI@

Y ETECTRóNICO

5UB

fz)

a€50 NEro
TOTALI(c)

PÉ90 tt€fo foraL
{r) ÁaEE (:¡ I (.1

1
IO¡\4OGNAFO COMPI,TARIZADO

ñt uLftcoRTE'
l50l020¡02 5'9,6a3.85

3,696.02

al 1

I 5l?210420001 BOMBA INYECTOÁ D' CONÍRASIE OEPOSITOUCP B 3000 0.03 ccMPlafo

IMESA M ETALI(A RODABLE PARA MULIIPLE
s/M 3,696.02

I

2-2L7-44

?,696.0:

2.088.aA

3t 1 0.25
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952229220001 , 
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1503_02l]t03

¡503.020303

l
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ÍOTAL GENERAL 697,168.11 ¿51O_0O
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